
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

Ejecutivo de INVERSIONES FINALCA contra JOSÉ REZK BIZA. 

Radicado: 110013103 009 2021 00396 00. 

Ingresó: 21/11/2023.  

 

Mediante auto del 17 de noviembre de 2021, fue librada la orden de 

pago. Con auto del 29 de mayo de 2023, se tuvo notificado al único 

demandado por conducto de apoderado judicial.  El 19 de septiembre de 

2023, se recibió certificación del JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., en la que informó que admitió al demandado al proceso 

de liquidación patrimonial y, entre otras cosas, se fijó para el día 28 de 

noviembre de 2023, la realización de la audiencia de adjudicación 

prevista en el numeral segundo del art. 568 del C.G.P1. De conformidad 

con lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Considerando la etapa actual del proceso en que se encuentra el 

proceso de liquidación patrimonial, donde se acredita que está en trámite 

de adjudicación, y en virtud de lo manifestado por el demandado 

respecto de la incorporación del pagaré base de la ejecución desde la 

apertura del proceso de liquidación2 y, lo dispuesto en el numeral 4° el 

art. 564 y 7° del 565 del C.G.P., que dispone la remisión de los procesos 

ejecutivos que se sigan contra el deudor, se ordena REMITIR al 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C, de forma expedita, 

el presente proceso ejecutivo seguido por INVERSIONES FINALCA 

contra el deudor JOSE REZK BIZA, para incorporarlo al proceso de 

liquidación patrimonial con Rad. 2018 739; así mismo se ORDENA poner 

a disposición del mismo las medidas cautelares decretadas y 

materializadas. sobre los bienes del deudor, dejando para el efecto las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

(Dos providencias) 

 

eba 

 
11 Documento: “27RespuestaRequerimiento”. 
2 Documento: “13ContestaciónDemanda”. 
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